
(no ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 1." DE JULIO DE 1812. 

Empezó por la lectura de la Acta del dia 29 del 
mes próximo pasado. 

Se dio cuenta de los partes de mar y tierra de este 
distrito; los primeros del 29 y 30 del mes anterior, y 
los segundos de 30 del mismo y 1.' del mes actual. 

Se leyó el extracto que ha formado la Secretaría so­
bre el expediente relativo á la jurisdicción eclesiástica 

castrense, y á las dudas ocurridas acerca de la legiti­
midad del nombramiento de D. Miguel Olivan para te­
niente vicario general de loA ejércitos. Se acordó que 
continuase la discusión en las sesiones inmediatas, y se 
concluyó la de este dia.=Juan Polo y Catalina, Presi­
dente.=:José de Torres y Machi, Diputado Secretario.= 
Manuel de Llano, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 671 

SESIÓN 

DEL DÍA 3 DE JULIO DE 1812. 

Empezó por la lectura de la A.cta del dia 1.' del 
corriente mes. 

Se dio cuenta de los partes de mar y tierra de este 
distrito; los primeros de los dos dias anteriores, y los 
segundos del 2 y 3 del mismo mes. 

El Secretario interino de Hacienda, en oñeio del 
dia 1.° del actual, dio cuenta, y las Cortes quedaron 
enteradas, de haber concedido permiso la Regencia del 
Reino para que se extraigan 100.000 pesos fuertes, 
destinados al servicio del comisariato británico en Cá­
diz, según se lo habia participado en la misma fecha el 
Secretario interino de Estado. 

El mismo Secretario de Hacienda, en oficio del dia 
2 del propio mes, hizo presente que el interino de Es­
tado le habia manifestado que el embajador de Ingla­
terra solicitaba con urgencia permiso para extraer de 
esta plaza 7.000 barriles de harina, que se han com­
prado por Mr. Agustín Butler. Se accedió á la expresa­
da solicitud, con exención del pago de derechos, con­
forme lo recomendaba la Regencia. 

El Secretario interino de Estado, con oficio de 2 da 
este mes, remite copias de las dos notas pasadas últi­
mamente entre el mismo y el embajador de Inglaterra 
sobre la mediación relativa á la pacificación de Améri­
ca. El ministro inglés, con fecha de 29 de Junio últi­
mo, insiste en que se extiendan á Méjico los beneficios 
de la mediación; pues de otro modo no se encargará de 
ella su Gobierno, y reclama la brevedad. El Secretario 
contesta con fecha del dia 2 haciendo ver la diferencia 
esencial que existe entre las provincias disidentes de la 

América Septentrional y la Meridional, y asegurando 
que las Cortes resolverán lo que más conduzca al bien 
de la Nación. Se acordó que pasaaen estos papeles á la 
comisión donde existen los antecedentes del mismo 
asunto. 

Se leyó una ezposicion hecha á las Cortes por el 
Sr. Reyes, Diputado de Filipinas, sobre el estado infe­
liz de la Nao de aquellas islas en el puerto de Acapulco, 
solicitando con D. José de Eguia,-maestre de la indica­
da Nao, varias providencias relativas al bien de su pro-" 
vincia, y con especialidad al comercio. Se resolvió que 
pasase á la Regencia para que tome las providencias 
que estime convenientes en uso de sus facultades, in­
formando de las demás al Congreso para su resolución. 

Se vio y quedó aprobado el dictamen de la comisión 
de Dietas sobre el recurso que hicieron á las Cortes los 
Sres. Diputados D. Pedro García Coronel y D. José Lo­
renzo Bermudez, solicitando que no se les exigiesen 
ningunos derechos por las cantidades que han traído 
de América, consistentes en 1.800 pesos fuertes en pla­
ta; 50 onzas de oro en moneda sellada; dos libras del 
propio metal en un tejo, y otras especies, y 112 mar­
cos de plata labrada y quintada, que trajo el primero 
para sus dietas y uso, con 1.000 pesos el segundo, re­
gistrado en la fragata Comercio. Opinó la comisión que 
era equitativo y justo no privarles de este auxilio, en­
tendiéndose por esta sola vez; con lo cual se concluyó 
la sesión. = Juan Polo y Catalina, Presidente. =:José de 
Torres y Machí, Diputado Secretario. =Manuel de Lla­
no, Diputado Secretario. 
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m' ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 6 DE JULIO DE 1812. 

Empezó por U lectura de la Acta del dia 3 del cor­
riente mes. 

Se dio cuenta de los partes de mar y tierra de este 
distrito; los primeros de los días 3, 4 y 5, y los segun­
dos del 4, 5 y 6 del mes actual. 

Se mandó agregar á las Actas un voto particular 
del Sr. Zorraquia, contrario á lo aprobado el dia 3, so­
bre el dictamen de la comisión de Dietas, relativo á la 
solicitud de los Sres. Be'rmudez y Coronel. 

Acordaron las Cortes se pasase oñcio al Presidente 
de la Regencia del Reino, para que concurra el Secre­
tario interino de Estado á instruir sobre varios puntos 
á la comisión de Mediación, según esta lo habia solici-
do en oficio del dia 5. 

Se leyó un oficio del Secretario de Gracia y Justi­
cia, fecha el 4 del corriente, acerca de que el Sr. Os-

tolaza verificase el informe que exigía el juez del cri­
men de esta ciudad, en la causa que sigue á conse­
cuencia de haberse denunciado los números 116 y 118 
del Diario de la tarde, y el 31 del Censor general; y se 
resolvió que evacuase el informe que se pedia en el 
término preciso de veinticuatro horas. 

El Sr. Zorraquin insinuó que sin perjuicio de lo 
acordado, se reservaba hacer en oportunidad y con vis­
ta de los antecedentes, la proposición que estimase ade­
cuada contra la morosidad con que ha procedido el se­
ñor Ostolaza en evacuar los informes que se le ha man­
dado suministrar en los procedimientos sobre abuso de 
la libertad de imprenta. 

Y se concluyó la sesión. =rJuan Polo y Catalina, 
Presidente. = José de Torres y Machi, Diputado Secre­
tario. =Manuel de Llano, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAOEDINARIAS DE 1810. 673 

SESIÓN 

DEL DÍA 7 DE JULIO DE 1812. 

Se leyó el Acta del dia precedente. 
Se dio cuenta de los partes de mar y tierra de este 

distrito; el primero del dia anterior, y el segundo del 
de hoy 

Se leyó una exposición del Sr.,Salazar, Diputado de 
la provincia de Lima, sobre el expediente remitido por 
el virey del Perú acerca de la censura y demás proce­
dimientos relativos á un impreso del mariscal de cam­
po D. Manuel Villalta, y se mandó pasar á la comisión 
encargada del Reglamento de la libertad de imprenta. 

Las Cortes quedaron enteradas por medio del oficio 
que dirigió el Presidente de la Regencia, de haber dis­
puesto que el Secretario interino del Despacho de Esta­
do pase á la hora de las nueve de la noche de hoy á con­
ferenciar con la comisión de Mediación gn la sala del 
Congreso. 

Se leyó una representación de D. José Vázquez Ba­
llesteros, ministro subdecano de la Audiencia de Char­
cas del Perú, fecha el 4 del actual mes, en que con­

trayéndose á varios documentos que acompaña, expone 
lo ocurrido en Lima el año próximo pasado, en orden al 
juramento de reconocimiento y obediencia prestado á 
estas Cortes generales y extraordinarias, según previno 
el virey D. José Fernando Abascal, y no en ios térmi­
nos que dispone el decreto de 25 de Setiembre de 1810. 
Se acordó que se formase extracto por Secretaría, así de 
esta exposición, como de los antecedentes relativos al 
mismo asunto que existen archivados, y que evacuado, 
se pasase todo á la comisión de Constitución. 

Se vio el dictamen de la comisión de Dietas, favo­
rable á las proposiciones del Sr. Bahamonde, en orden á 
que los Sres. Diputados queden en libertad de entender­
se derechamente con sus respectivas provincias para el 
pago de sus dietas. Quedó pendiente la discusión para 
otro dia. 

Se levantó la sesión de éste. = Juan Polo y Catalina, 
Presidente. = José de Torres y Machi, Diputado Secreta­
rio. =Manuel de Llano, Diputado Secretario. , 
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674 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 8 DE JULIO DE 1812. 

Enapezó por la lectura de la Acta del dia anterior. 
Se dio cuenta de los partes de mar y tierra de, este 

distrito; el primero del dia de ayer, y el segundo del 
de hoy. 

Se leyó un oficio del Secretario interino de Estado 
con fecha de 8 del actual mes, en que acompaña copias 
de las dos notas pasadas últimamente entre el mismo 
Ministro y el embajador de Inglaterra en los dias 4 y 
7 del corriente, acerca de la mediación para la pacifica­
ción de las provincias disidentes de América. Habiéndo­
se preguntado si se procedería á leer en el acto ambas 
notas, resultó empatada la votación; pero advirtiendo el 
Sr. Presidente, que posteriormente á ella hablan entra­
do algunos Sres. Diputados; que el asunto era de grave­
dad y urgencia, y que al siguiente dia no habría sesión 
mediante lo acordado, se repitió la misma pregunta, en 

orden á la lectura de dichos papeles, y resuelta por la 
afirmativa, se vieron y se mandaron pasar á la comisión 
encargada del asunto, donde existen los antecedentes. 

Se dio cueuta de uu oficio de D. Antonio Prat, ins­
pector del edificio de Cortes, con fecha de 23 do Mayo 
último, sobre que se mande librar la cantidad de 2.0ÜO 
reales vellón á fin de dar cumplimiento á lo resucito por 
las Cortes para inscribir en letras de oro el nombre de 
D. Mariano Alvarez , gobernador de Gerona , y para 
agrandar el pavimento del sitio donde se halla coloca­
do el dosel, con otros reparos necesarios, y se acordó 
que se pasase el competente oficio para facilitar la can­
tidad que se expresa; con lo cual se levantó la sesión. = 
Juan Polo y Catalina, Presidente. = José de Torres y Ma­
chi, Diputado Secretario. =Manuel de Llano, Diputado 
Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 675 

SESIÓN 

DEL DÍA 10 DE JULIO DE 1812. 

Empezó por la lectura de la Acta del dia 8 del cor­
riente mes. 

Se dio cuenta de los partes de mar y tierra de este 
distrito; los primeros, de los dos dias precedentes, y los 
segundos del 9 y del 10 del mismo mes. 

Se leyeron los dictámenes de la comisión de Media­
ción, expuestos en el mismo dia. Los Sres. Alcocer, Jáu-
regui y Mejía opinaron que se concediese á la Regen­
cia la facultad de extender á Méjico la mediación de 
los ingleses, á fin de que lo ejecuté en el modo y tér­
minos que lo estimara conveniente al bien del Estado, 
sin determinar cosa alguna en orden al punto del comer­

cio pendiente en las Cortes; y los Sres. Morales Gallego, 
Gutiérrez de la Huerta y Navarro, fueron de sentir que 
se podría acordar la contestación al Gobierno en estos 
términos: aLas Cortes quedan enteradas.» Enseguida 
indicó el mismo Sr. Morales Gallego que á fin de que 
las Cortes resolviesen en este negocio con pleno conoci­
miento, seria oportuno que se leyesen los antecedentes 
en el Congreso en las sesiones inmediatas; y así se acor­
dó; con lo cual se concluyó la de este dia. = Juan Polo y 
Catalina, Presidente. =:José de Torres y Machí, Dipu­
tado Secretario. = Manuel de Llano, Diputado Secre­
tario. 
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676 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA U DE JULIO DE 1812. 

Empezó por la lectura de la Acta del día 10. 
Se dio cuenta de los partes de mar y tierra de este 

distrito; el primero del dia 10, y ol segundo del de hoy. 
Se mandó pasar á la comisión de Hacienda el esta­

do de caudales de la caja de Tesorería general, perte­
neciente á la semana desde 28 del mes anterior hasta 
4 inclusive del corriente, que remitió el Secretario in­
terino de Hacienda, con oficio del dia 7. 

Se dio principió á la lectura de los documentos rela­

tivos á la mediación inglesa para la pacificación de Amé­
rica; y no habiendo podido concluirse en la misma se­
sión, se preguntó si la habría al día siguiente, secreta, 
en atención á la gravedad y urgencia del negocio que 
se exminaba: se resolvió por la afirmativa, señalando 
el Sr. Presidente la hora de las once, y se levantó la do 
este dia.=Juan Polo y Catalina, Prjesidente.=José de 
Torres y Machí, Diputado Secretario. =Manuel de Lla­
no, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810, 677 

SESIÓN 

DEL DÍA 12 DE JULIO DE 1812. 

Empezó por la lectura de la A.cta del dia anterior. 
Se dio cuenta de los partes de mar y tierra do este 

distrito; el primero del dia de ayer, y el segundo del 
de hoy. 

Las Cortes quedaron enteradas de haber concedido 
la Regencia del Reino al embajador de Inglaterra el per­
miso para extraer de esta plaza 150.000 pesos fuertes 
con destino al ejército británico de Portugal , según lo 
participó el Secretario interino de Hacienda, en oficio de 
9 del actual mes. 

Se leyó un memorial del Sr. D. Antonio Ruiz de Pa­
drón-, con fecha del día H , en que solicitaba desde la 
isla de León se le prorogase por tres meses más la li­
cencia qne las Cortes le habían concedido para reparar 
allí su salud, harto quebrantada todavía, según demos­

traba el certificado de un facultativo, que acompañó, y 
para pasar á Algeciras cuando se halle con fuerzas. Se 
accedió á su solicitud, acordándose que de ella se diese 
cuenta en la sesión pública inmediata 

Continuó la lectura del expediente relativo á la pa­
cificación de América por la mediación inglesa; y con­
cluida, con los respectivos dictámenes de los individuos 
de la comisión , leyó el Sr. Arguelles una exposición 
en que manifestaba su opinión acerca de este parti­
cular. 

Habló enseguida el Sr. Mejia; y teniendo pedida la 
palabra algunos Sres. Diputados, se levantó la sesión. = 
Juan Polo y Catalina, Presidente. = José de Torres y 
Machi, Diputado Secretario. =Manuel de Llano, Diputa­
do Secretario, 
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678 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 13 DE JULIO DE 1812. 

Empezó por la lectura de la Acta del dia ante­
rior. 

Se dio cuenta de los partes de mar y tierra de este 
distrito; el primero del dia de ayer, y el segundo del 
de hoy. 

Se leyó un memorial del Sr. Zufriategui, Diputado 
de Montevideo, en que con fecha del mismo dia 13, so­
licitaba se le eximiese del pago de los derechos que se 
le exigían por 60 onzas de oro que se le hablan remi­
tido de su país en la fragata nombrada El Marqués de la 

Romana, para sus precisas atenciones. Las Cortes acce­
dieron á esta solicitud. 

Continuó la discusión sobre la mediación inglesa 
para la pacificación de la América. Los Sres. Vega In­
fanzón y Dou leyeron dos exposiciones en que mani­
festaban su opinión en este asunto; y después de haber 
hablado varios Sres. Diputados sin haberse resuelto co­
sa alguna, solevantó la sesión. =: Juan Polo y Catali­
na, Presidente. = José de Torres y Machí, Diputado Se­
cretario. = Manuel de Llano, Diputado Secretario. 

IIUUIUIUUURSS?* 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 679 

SESIÓN 

DEL DÍA 14 DE JULIO DE 1812. 

Empezó par la lectura de la Acta del dia anterior. 
Los Sres, Llarena y Zorraquin presentaron su voto 

contrario á lo resuelto el dia precedente sobre la exen­
ción de derechos, que se habia concedido al Sr. Zufria-
tegui, de las 60 onzas de oro, que se le hablan remiti­
do de Montevideo. Se mandó agregar á las Actas. 

Se dio cuenta de los partes de mur y tierra de este 
distrito; el primero del dia 13, y el segundo del de hoy. 

Se leyó una representación de D. Gaspar Vigodet, 
comandante general de las provincias del Rio de la Pla­
ta, fecha de 24 de Marzo último, que en manos del se­
ñor Presidente puso D. José Salazar, comandante del 
apostadero de Montevideo, prestándose á suministrar 
las noticias que acerca del estado de la América del 
Sur podia manifestar. Concluida la lectura de este pa­
pel, en que se indican varias medidas, como oportunas 
para la pacificación de las expresadas provincias, y res­

tablecer allí el orden, hizo el Sr. Zorraquin la siguien­
te proposición: 

«Que se reinita á la Regencia la exposición del ge­
neral Vigodet, diciéndola que ha llamado grandemente 
la atención de S. M. cuanto en ella se contiene, y que 
las Cortes esperan llamará igualmente la de la Regen­
cia para tomar con la mayor urgencia posible las me­
didas que crea convenientes para, el bien de la Patria.» 

Se aprobó, previniéndose quedase copia de la re­
presentación en Secretaria, remitiéndose la original. 

Continuó la discusión sobre la mediación inglesa 
para pacificar la América; y después de haber hablado 
varios Sres. Diputados sobre el particular, sin haberse 
resuelto cosa alguna, se levantó la sesión de este d i a . = 
Juan Polo y Catalina, Presidente. = José de Torres y 
Machí, Diputado Secretario. =Manuel de Llano, Dipu­
tado Secretario, 
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680 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 15 DE JULIO DE 1812. 

Empezó por la lectura de la Acta del dia anterior. 
Se dio cuenta de los partes de mar y tierra de este 

distrito; el primero del dia 14, y'el segundo del de hoy. 
Siguió la discusión sobre la mediación inglesa para 

la pacificación de América. Hablaron varios Sres. Dipu-
dos; y como nadase resolvió sobre el particular, se pre­

guntó si el jueves inmediato habria sesión para conti­
nuar tratando de este asunto importante. Se acordó que 
la hubiese, señalando elSr. Presiient'elü. hora de las once; 
y se levantó la sesión de este dia. = Juan Polo y Cata­
lina, Presidente. =r José de Torres y Machí, Diputado Se­
cretario. =Mfiuiiel de Llano, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810 681 

SESIÓN 

DEL DÍA 16 DE JULIO DE 1812. 

Empezó por la lectura de la Acta del dia anterior. 
Se dio cuenta de los partes de las fuerzas sutiles y 

del Estado Mayor general; el primero remitido con ofi­
cio del dia 15 del corriente mes, y el segundo del de 
lioy. 

Continuó la discusión pendiente sobre la mediación 
inglesa para la paciñcacion de América. Hablaron va­
rios Sres. Diputados, leyendo sus respectivas exposicio­
nes los Sres. Pérez de la Puebla, Salazar, Jáuregui, 
LispergueryFeliú. Declarado el asunto suficientemente 
discutido, se preguntó, á propuesta del Sr. Presidente, 
cuál de los dos dictámenes de la comisión se votaría 
antes; se determinó que el de los señores europeos Mo-
ralez Gallego, Gutiérrez de la Huerta y Navarro. 

Enseguida se resolvió, á petición del Sr. Rivera, 
que fuese nominal la votación. Habiéndose procedido á 
ella, se formaron dos listas; la una de los Sres. Diputa­
dos que lo aprobaron, y la otra de los que lo desapro­
baron, que son los siguientes: 

SeTiores que lo aprueban. 

Torres Machi. 
Pérez de la Puebla. 
Esteban. 
Llamas. 
Andrés. 
Borrull. 
Villanueva. 
Barcena. 
Oliveros. 
Torrero. 
Ruiz. 
Cañedo. 
Rojas. 
Revira, 
Rocafull. 
García Herreros. 
Aróstegui. -
Alcaina. 
Lera. 
Obispo de Calahorra. 
Parga. ^ 
Quiroga. 
Ros. '" • 
Bahamonde. 
Zorraquin. 

' Luxán. 
Dueñas. 
Goyanes. 

Cerero. 
Arguelles. 
Llarena. 
Aznares. 
Antella. 
Tráver. 
Villagomez. 
Esteller. 
Albelda. 
Martínez (D. José). 
Giraldo.' 
Sombiela. 
Lloret. 
Key. 
Huerta. 
Morales Gallego. 
Vega Senmanat. 
Toreno. 
Aguirre. 
Caneja. 
Villafañe. 
Moragues. 
Alonso y López. 
Navarro. 
Maniau. 
Parada. 
Valcárcel Dato. 
Herrera, 
Calatrava. 
Reyes. 
Utgés. 
Garoz. 
Papiol. 
Serra. 
Gómez Fernandez. 

' Melgarejo. 
Torres Guerra. 
Escudero, 
Salas. 
Golfln. 
Martínez Tejada. 
Rich. 
Serres. 
Serna. 
Creus. 
Roa. 
Martínez (D. Joaquín). 
Pelegrin. 
Llanera. 
Espiga. 

171 

Ayuntamiento de Madrid



1 
682 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

Quintano. 
Ciscar. 
Villafranca. 
Manglano. 
Martínez (D. Bernardo). 
Inguanzo. 
Pascual. 
Morros. 
Valle. ,.-
Cea. 
Tamarit. 
López del Pan. 
Riesco (D. Francisco). 
Veladiez. 
Vázquez Parga. 
Aytés. 
Liados. 
Rivas. 
Buenavista. 
Aparici. 
Vázquez Aldama. 
Celvet. 
Polo. 

Señores pie no lo aprueban. 

Llano. 
Ortiz. 
Rivera.' 
Vega Infanzón. 
Alcocer. 
Gordoa. 
Castillo. 
Morales de los Rios. 
Terán. 
Savariego. 
Vázquez Canga. 
Cabrera. 
Couto, 
Capmany. 
Jáuregui. 
Larrazábal. 
Maldonado. 
Avila. 
Navarrete, 
Salazar. 

Lisperguer. 
Obregon. 
Riesco. - -
Power. 
Rodrigo. 
Velasco. 
Inca. 
Bermude'í. 
García Coronel. 
Obispo Prior. 
Dou. 
Rivero. 
Puñonrostro. 

, Feliú, 
Olmedo. 
Palacios. 
Clemente. 
Morejon. 
Cabello. 
Sierra 
Foncerrada. 
Mejía. 
Arispe. 
Munilla. 
Andueza. 
López Plata. 

Y resultó aprobado por 101 votos contra 46. Dicho 
dictamen, ejttendido con fecha 10 del corriente mes, 
concluye, fundándose en varias razones, en que la con­
testación de las Cortes á la Regencia se limite á decir­
la «que quedan enteradas.» -

Hizo luego el Sr. Mejía las tres proposiciones que 
siguen: 

1.' Se admitirán, para que consten, los discursos 
leidos en el Congreso en esta discusión. 

2.' Se admitirán escritos los discursos que se ha­
yan hecho de palabra. 

3 . ' Se admitirán escritos los discursos que quieran 
traer otros Sres. Diputados que no han hablado, y te­
nían pedida la palabra. 

Las dos primeras fueron admitidas á discusión; pe­
ro no la tercera, y se levantó la sesión. =• Juan Polo 
y Catalina, Presidente.=José de Torres y Machí, Dipu­
tado Secretario. = Manuel de Llano, Diputado Secre­
tario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810, 083 

SESIÓN 

DEL DÍA 17 DE JULIO DE 1812. 

Empozó por la lectura de la Acta del dia proce­
dente. 

Se dio cuenta de los partes de mar y tierra de este 
distrito; el primero del dia 16, y el segundo del de hoy. 

Se leyó uu oficio del Secretario interino de Ha­
cienda, con fecha del dia 14 del corriente mes, en que 
participa que el subdelegado de Alicante pide se aprue­
be el permiso que concedió el cónsul de Inglaterra de 
aquella plaza para estraer, sin pago de derechos, 30.000 
pesos fuertes, que enviaba al de ésta D. Diego Duff, 
para las atencienes del ejército inglés. Se mandó pasar 
á la fcomision de Hacienda, con el oficio del mismo in­
tendente, de 18 de Junio último. 

Se procedió á discutir las dos proposiciones del se­
ñor Mejía, admitidas el dia de ayer. La primera, conce­
bida en estos términos, «se admitirán, para que cons­
ten, los discursos ieidos en el Congreso en esta discu-
sionj» fué desaprobada. En cuanto á la segunda, que 
dice; «se admitirán escritos los discursos que se han 

hecho de palabra,» se declaró no haber lugar á votar. 
El mismo Sr. Mejía hizo luego la siguiente propo-

si cion: 
«Que esta resolución se haga general para lo suce­

sivo en todos los negocios que se traten en secreto.» 
Y habiéndose admitido á discusión, se resolvió que 

ésta fuese en secreto. 
Se leyó una proposición que hicieron los Sres. Cas­

tillo y Larrazábal, en estos términos : 
«Que conste en la Acta que los dos tenian pedida la 

palabra cuando en la sesión do ayer se declaró sufi­
cientemente discutido el punto sobre si debia ó no ex­
tenderse á Nueva España la mediación concedida res­
pecto de la América Meridional.» 

Se admitió á discusión; pero habiéndose preguntado 
si habia lugar á votar sobre ella, se resolvió por la ne­
gativa, y se levantó la sesión. = Juan Polo y Catalina, 
Presidente. = José de Torres y Machí, Diputado Secre­
tario. =:Manuel de Llano, Diputado Secretario! 
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681 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 18 DE JULIO DE 1812." 

Empezó por la lectura de la Acta del día anterior. 
Se dio cuenta del parte del Estado Mayor general, 

remitido con fecha del mismo día 18. 
Los Sres. Mejía, Morejon, Rivero, Olmedo, Foncer-

rada, Inca, Impan^ai, Andueza, O'Gavan, Teran, Mu-
nilla, Maldonado, Jáure^jui, Garcia Coronel, Salazar, 
Couto, Bermudez, Larrazábal, Feliú, Palacios, Gordoa, 
Riesco, Clemente, Castillo, Ostolaza, Cabrera, Velasco, 
Avila, Rodrigo, Llano y Obregou, presentaron, y se 
mandó agregar á las Actas, su voto contrario á lo re­
suelto el dia de ayer en orden á las proposiciones del 
Sr. Mejía admitidas á discusión en la sesión del dia 16 
del corriente. 

Se leyó un oñcio del Secretario interino de Hacien­
da, con fecha del mismo dia 18, en que recuerda el re-

^ glamento remitido á las Cortes en 3 de este mes, y for­
mado de orden de la Regencia, sóbrelas medidas polí­
ticas que deben tomarse para cuaudo queden libres 
las provincias ocupadas, nombrándose personas que 
conserven el sosiego público en los pueblos, y pongan 
corrientes sus relaciones con el Gobierno; y concluye 
recomendando la urgencia del asunto, para que el Con­
greso acuerde lo más conveniente. Se resolvió que de 
•esto se diese cuenta en sesión pública, pasando dicho 
oficio á la comisión del asunto. 

El Sr. Martínez de Tejada hizo la siguiente propo­
sición, que no fué admitida á discusión: 

«Que la Regencia, en uso de sus facultades, haga 
que se pongan en ejercicio de sus funciones las autori­
dades civiles y eclesiásticas en los países que se vayan 
desocupando por los enemigos, reemplazando con otros 

sugetosá los funcionarios públicos que se hallen impo­
sibilitados por cualquier motivo de continuar en sus 
destinos, y sobre todo publicando y estableciendo la 
Constitución y las autoridades que ella previene, y los 
decretos en su razón expedidos; quedando las Cortes 
eu resolver lo que estimen oportuno sobre el reglamen­
to propuesto.» 

Tampoco fué admitida á discusión la siguiente pro­
posición, que hizo el Sr. Zorraquiu: 

«Que para la tranquilidad del Congreso, se sepa de 
la Regencia, por medio de una comisión, ó el que es­
timen las Cortes, si se toman medidas oportunas para 
impedir los fuegos del enemigo, que molestan esta pla­
za, sin necesidad de que sobre ello haga explicación al­
guna la Regencia.» 

Lns Cortes quedaron enteradas, por oñcio que diri­
gió el Secretario de Gracia y Justicia, con focha de l7 
del corriente, de que en la segunda calificación del Dic­
cionario critico-burlesco, dada por la Junta de Censura 
de esta provincia, se habia reformado su primer juicio, 
á consecuencia de la exposición que hizo el autor de 
dicha obra D. Bartolomé Gallardo, con la cual se habia 
éste conformado. 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda el esta­
do de caudales de la caja de Tesorería general, perte­
neciente á la semana desde el 5 hasta el 11 inclusive 
del actual mes, que con oficio del 14, acompañó el Se­
cretario interino de Hacienda. 

Y se levantó la sesión. = Juan Polo y Catalina, Pre­
sidente. = José de Torres y Machí, Diputado Secreta­
rio. = Manuel de Llano, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 685 

SESIÓN 

DEL DÍA 20 DE JULIO DE 1812. 

Empezó por la lectura de la Acta del dia 18 del cor­
riente mes. 

Se dio cuenta de los partes de mar y tierra de este 
distrito; los primeros de los dias 17, 18 y 19 del pre­
sente mes, y los segundes de 19 y 20 del mismo. 

Se leyó una proposición del Sr. Ostolaza, reducida á 
que, habiendo revocado la Junta de censura de provin­
cia la que habia dada contra el Diccionario critico-bur­
lesco; y no estando aun cumplido el ánimo del Congreso 
en este asunto, se diga á la Regencia que proceda de 
oficio hasta que se verifique el último juicio de la Jun­
ta Suprema. 

Se acordó que se diese cuenta de ella en público, 
con los antecedentes de la materia. 

Las Cortes quedaron enteradas de haber concedido 
la Regencia al embajador de Inglaterra el permiso para 
extraer de esta plaza 230.000 pesos fuertes , con.destino 
á las atenciones del ejército del Lord "Wellingthon, se­
gún participó el Secretario interino de Hacienda en ofi­
cio del dia 18 del corriente mes. 

Se leyó y se acordó no haber lugar á deliberar sobre 
una instancia de D. Felipe Pérez, regidor alguacil ma­
yor de la Guayana, fecha en esta ciudad á 18 del cor­
riente mes, en que propone se nombren otros Diputa­

dos suplentes por aquella provincia, cesando los señores 
Palacios y Clemente. 

Con la misma fecha hizo dicho individuo, como apo­
derado de la Guayana, otra representación documenta­
da, solicitando: 1.° que se envíen fuerzas á su provin­
cia, para defenderse de los insurgentes; 2.° que se dé 
cierta extensión á su comercio, y 3.° que se erija allí un 
gobierno independiente de la capitanía general de Cara­
cas. Se acordó que se enviase á la Regencia copia de 
lo concerniente al primer punto, para que dicte las pro­
videncias oportunas. También en cuanto al tercero, pa­
ra que informe lo que convenga. Y por lo respectivo al 
segundo, se pasase á la comisión que entendió en las 
bases del comercio de América. 

Se leyó una representación del mariscal de campo 
D. José del Pozo y Sucre, con fecha del dia 18, quejan -
dose de que la Regencia le haya exonerado del empleo 
de director subinspector del Real Cuerpo de Ingenieros, 
á consecuencia de haber publicado cierta representación 
dirigida al Gobierno. Se suspendió deliberar sobre este 
memorial hasta la inmediata sesión, y se levantó la de 
este dia. = Juan Polo y Catalina, Presidente. = José de 
Torres y Machi, Diputado Secretario-=Manuel de Lia-» 
no, Diputado Secretario. 
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(:K6 ACTAS SEGUETAS DE LAS .CORTES 

SESIÓN 

DEL DIA 21 DE JULIO DE 1812. 

Empezó por la lectura de la Acta del dia anterior. 
Se dio cuenta de los partes de mar y tierra de este dis­

trito; el primero de 20 del actual, y el segundode hoy. 
Se leyó y rnandó agregar á las Actas un voto de 

los Sres. Palacios y Clemente, contrario á lo resuelto 
en la sesión del dia de ayer en orden á no liaber lu­
gar á deliberar sobre la solicitud de la Guayana, rela­
tiva á que se nombre otro suplente que represente 
aquella provincia en lugar de los dos expresados seño­
res Diputados. 

Se leyó un oficio del Secretario de Gracia y Justi­
cia , con fecha del mismo dia 2 1 , en que manifiesta 
quo la Regencia, para conservar el orden público en 
esta plaza, habia mandado suspender la impresión de 
un anuncio que se hacia al pueblo, y retener la repre­
sentación, que también iba á imprimirse, dirigida ajas 
Cortes por el mariscal de campo D. José del Pozo y Su­
cre, mandando además asegurar su persona y formar­
le causa. Su Alteza, que ha considerado necesarias estas 
medidas, ofrece manifestar, por una comunicación ver­

bal, los motivos que la han determinado á adoptarlas, 
si el Congreso lo estima conveniente, en cuj'o caso ven­
dría á ejecutarlo uno do los Secretarios del Despacho en 
el dia y hora que se le señale. Hablaron varios señores 
Diputados sobre este asunto, y enseguida hizo el señor 
Arguelles la siguiente proposición, para que se contes­
tase á la Regencia: 

«•No dudando las Cortes que la Regencia del Reino, 
habrá tenido poderosos motivos para tomar la provi­
dencia que indica con fecha de hny, desean sin embar­
go oir lo que el Secretario del Despacho, que se desig­
nase les pueda exponer de parte de la Regencia sobre 
el particular, sin perjuicio de lo que S. A. haya obra­
do hasta el momento.» 

Fué aprobada, y se acordó-señalar la hora de la una 
del dia inmediato para que concurriese á la sesión se­
creta el Secretario del Despacho, y solevantó la de este 
dia. = Juan Polo y Catalina, Presidente. == José de Tor­
res y Machí, Diputado Secretario. =Manuel de Llano, 
Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. G87 

SESIÓN 

DEL DÍA 22 DE JULIO DE 1812. 

Comeazó por la lectura de la Acta del dia anterior. 
Se dio cuenta de los partea de mar y tierra de este 

distrito; el primero del dia 21 , y el segundo del si­
guiente. . 

Habiéndose anunciado que se liallaba aguardando el 
Secretario de Gracia y Justicia para dar cuenta de or­
den de la Regencia; según lo acordado en la sesión an­
terior, se le dio entrada y asiento en el Congreso. Ma­
nifestó el objeto de su coinisiou; expresó que el Gobier­
no, deseando cumplir la primera de sus obligaciones, que 
es la salvación de la Patria y la conservación del or­
den público, especialmente eu esta plaza, se habia visto 
forzado á disponer se suspendiese la impresión de un 
anuncio que iba á dar al pueblo el mariscal de campo 
D. José del Pozo y Sucre, y á retener una representa­
ción que éste habia dirigido á las Cortes, y trataba asi­
mismo de dar á luz por medio de la imprenta. Leyó va­
rios documentos del expediente que trajo consigo. Ase­
guró que no venia á justificar las providencias do S. A. 
relativas á la separación de Sucre de la Dirección y sub-
inspecciou del cuerpo de ingenieros y al arresto de su 
persona y formación de su causa por no ser asuntos cor­
respondientes 4 su Ministerio, y por conceptuarlos tam­
bién propios y exclusivos del Poder ejecutivo. Que solo 
procuraría demostrar la absoluta necesidad en que las 
circunstancias críticas é imperiosas de Cádiz y de la 
Nación hablan puesto al Gobierno para dictar la reten­
ción insinuada, y la suspensión de que se dieran á la 
luz pública dichos papeles. Recordó el estado delicado 
en que se halla esta plaza, su enfermedad moral, las in­

trigas de .Napoleón para desacreditar el Gobierno legí­
timo, sus deseos de afligir y consternar á la ciudad pa­
ra apoderarse de ella, puesto que no podrá verificarlo 
por la fuerza militar; y al fln expuso que los papeles 
que intentaba Sucre imprimir tienen alguna relación 
ó podrían fomentar los medios subversivos que procu­
ran emplear los enemigos para dominarnos. 

Hablaron sobre el asunto varios Sres. Diputados, y 
después de haberse retirado el Secretario del Despacho, 
declarado saflcientemente discutido, se acordó, á pro­
puesta del Sr. Calatrava, se dijese á la Regencia «que 
las Cortes quedan enteradas.» 

Se dio cuenta de un oflcio del Secretario interino de 
Estado, del mismo dia 22, á que acompañaba copia ru­
bricada de una nota del enviado extraordinario y mi­
nistro plenipotenciario del Príncipe Regente de Portu­
gal en esta corte, con fecha de 21 del corriente mes, y 
una carta de S. A. R. Doña Carlota Joaquina, Princesa 
del Brasil, en que á 30 de Marzo último manifiesta des­
de el Rio de Janeiro su reconocimiento y gratitud al 
Congreso por lo resuelto en 21 de Diciembre de 1811, 
en cuanto á la sucesión en la Corona de las Españas, y 
por la abolición de la ley sálica, asegurando su bene­
volencia y deseos de cimentar la felicidad futura de la 
Nación española. Se acordó que se dijese á la Regencia 
conteste á la Infanta «que S. M., las Cortes generales 
y extraordinarias, quedan enteradas;» y se levantó la 
sesión. = J u a n Polo y Catalina, Presidente.=José de 
Torres y Machí, Diputado Secretario.:=Manuel de Lla­
no, Diputado Secretario. 
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688 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 24 DE JULIO DE 1812. 

Empezó por la lectura de la Acta del dia 22 an­
terior. 

Se dio cuenta de los partes de mar y tierra de este 
distrito, los primeros de 22 y 23 del corriente, y los se­
gundos de 23 y 24. 

Se leyó, y mandó pasar á la comisión de Hacienda, 
un oficio del Secretario interino de este ramo, en que, 
con fecha 20 de este mes, participa que el gobernador 
que fue de Mallorca, D. Pedro Grimarest, remitió á la 
Regencia la solicitud del almirante de la escuadra bri­
tánica Sir Eduardo Pelew, relativa á que no se exigie­
sen derechos de los artículos que se introducen y aco­

pian para el consumo y abasto de la indicada escuadra, 
surta en Puerto Mahon, acompañando además todo lo 
obrado ulteriormente sobre este particular para que las 
Cortes resuelvan lo que convenga. 

También se mandó pasar á la misma comisión de Ha­
cienda el oficio que, con fecha de 21 del mes actual re­
mitió dicho Secretario interino de Hacienda, acompa­
ñando el estado de caudales de la caja de Tesorería ge­
neral, perteneciente á la semana desde 12 basta 18 del 
corriente mes; y se levantó la sesión. =Felipe Vázquez, 
Presidente. = Manuel de Llano, Diputado Secretario, = 
Juan Nicasio Gallego, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 689 

SESIÓN 

DEL DÍA 27 DE JULIO DE 1812, 

Concluida la lectura de la Acta de la sesión del 
dia 24 del corriente, se dio cuenta de los partes y esta­
dos de la escuadra, y de las fuerzas sutiles, respectivos 
á los dias 23, 24 y 25, y de lo expuesto por el jefe del 
Estado Mayor acerca de los oficios que el comandante 
general del cantón de la Isla le habia pasado, con fecha 
de 24 y 26, sobre lo ocurrido en él. 

Después se enteró S. M. de que la Regencia del Rei­
no, por medio de su Presidente, con fecha de ayer, 
acompañando el informe del Consejo de Estado, propo­
nía lo que estimaba oportuno sobre el empréstito de 10 
millones de pesos fuertes y modo de su recaudación, y 
se mandó pasar á la comisión especial de Hacienda, á 
fin de que exponga lo que crea conveniente. 

El Sr. Presidente hizo presente que el dia 25 de este 
mes, al tomar la orden los oficiales de la guardia de las 
Cortes, el de Españolas le habia manifestado estar solo, 
por haberse retirado la de Walonas: que para retirarse, 
no se le habia pasado oficio ni aviso alguno al mismo 
Sr. Presidente: que también habia averiguado que nin­
gún oficial dormia en el cuerpo de gaardia, contra lo 
prevenido en 10 de Abril último. En su virtud, mani-_ 
festaron su parecer varios Sres. Diputados; y el Sr. Polo 

propuso que se refiriese á la Regencia el caso ocurrido, 
expresándose que es contrario á lo resuelto por las Cor­
tes, y se le encargase que manifestase en qué haya con­
sistido, y quién hubiere motivado esta novedad. Las 
Cortes aprobaron esta proposición, mandando que S. A. 
evacué el informe para la sesión secreta de mañana, 
como propuso el Sr. Conde de Tcreno por adición á la 
proposición del Sr. Polo, quien fué de dictamen de que 
el informe se diese á la mayor brevedad. 

Se leyó una representación del monge Jerónimo Don 
Antonio Alberti, en la que pide se le oiga en una Jun­
ta privada de Cortes y Regencia. Y el Sr. Presidente 
quedó encargado de decirle que acudiese á la Regencia. 

Finalmente, se dio cuenta de lo expuesto por la 
Junta de Murcia, con fecha de 9 de este mes, acompa­
ñando dos cartas en cifra del Rey intruso José al ma­
riscal Suchet. Y S. M., enterado de todo, mandó que se 
remitiesen á la Regencia las citadas cartas y demás pa­
peles que dirigió la citada Junta, para que tí. A. haga 
el uso que pueda y tenga por conveniente. 

Y se levantó la sesión. := Felipe Vázquez, Presiden­
te.=Manuel de Llano, Diputado Secretario. = Juan Ni-
casio Gallego, Diputado Secretario. 

173 

Ayuntamiento de Madrid



690 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 28 DE JULIO DE 1812. 

Se leyó la Acta de la sesión anterior. 
Se dio cuenta de los partes y estados de los buques 

de la escuadra, y de las fuerzas sutiles correspondien­
tes al dia 26, y de lo que el comandante general del 
Cantón de la Isla dijo al jefe del Estado Mayor general 
con fecha de ayer. 

. Enteradas detenidamente las Cortes de la contesta­
ción que el Secretario interino del Despacho de Guer­
ra dio á la orden que se le pasó ayer, con arreglo á lo 
resuelto por S. M. á fln de que S. A. expusiese las cau­
sas que motiTaron el retiro de la guardia de walones 
en el dia 25, sin orden ni noticia del Sr. Presidente, y 
apareciendo de la indicada contestación, que el referi­
do retiro se habia ejecutado por providencia del coro­
nel del expresado cuerpo, con cuyo motivo se le habla 
manifestado haberse excedido, indicaron algunos seño­

res Diputados lo que creyeron oportuno, y el Sr. Cala-
trava hizo la siguiente proposición: 

«Puesto que la Regencia del Reino maniflesta que 
el coronel en comisión de Reales Guardias Walonas, 
mandó retirar la guardia de las Cortes sin orden de Su 
Alteza, y contra lo prevenido en el decreto de S. M. de 
10 de Abril último, quieren las Cortes que la Regencia 
castigue la falta del coronel en comisión, con arreglo á 
ordenanza, dando cuenta á S. M. de las providencias 
que tome, para que no se repitan iguales excesos.» 

Varios Sres. Diputados dijeron sobre ella lo que es­
timaron justo; y aprobada por las Cortes, se levantó la 
sesión. =Felipe Vázquez, Presidente. =:MaQuel de Lla­
no, Diputado Secretario. = Juan Nicasio Gallego, Dipu­
tado Secretario. 
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GENEEALES EXTfíAORDINARIAS DE 1810. 691 

SESIÓN 

DEL DÍA 29 DE JULIO DE 1812. 

Después de leida la Acta de la sesión de ayer, se 
enteraron las Cortes de los partes de la escuadra, y de 
las fuerzas sutiles correspondientes al dia 26. 

El Sr. Presidente dijo habérsele entregado al entrar 
hoy en el Congreso dos representaciones del mariscal de 
campo D. José del Pozo y Sacre, escritas con lápiz, en 
las cuales, con fechas de 26 y 37, expone que de orden 
de la Regencia se halla desde el 21 arrestado y sin comu­
nicación, con centinela de vista, etc.; y por último, su­
plica que S. M. se sirva mandar que se le ponga en co­
municación para poder atender á su salud y usar de su 
derecho, mediante no ser su delito otro que ser y ha-
ter sido, según dice, fiel y buen servidor del Eey y de 
la Patria, como lo acreditan sus representaciones; y por 
último, que á su criado, también preso sin más culpa 

que el haber obedecido á su amo en lo material, se le 
ponga en libertad. Hablaron sobre estas instancias los 
Sres. Ríejía, Yillagomez, Traver, D. José Martínez y otros. 
El Sr. Presidente mandó que se preguntase si pasarían 
á una comisión con los antecedentes relativos á haber 
sido este interesado privado de la plaza de subinspec­
tor de ingenieros; y se mandó que se uniesen á los an­
tecedentes, según indicó el Sr. Villagomez; pero no se 
accedió á que se pasasen á la comisión. 

Finalmente, á propuesta del Sr. Mejía, se preguntó 
si este asunto es de aquellos cuyo secreto obliga á los 
Sres. Diputados; y se respondió que sí, con lo cual fina­
lizó la sesión.:=:Felipe Vázquez, Presidente. =Manuel 
de Llano, Diputado Secretario. = Juan Nicásio Gallego, 
Diputado Secretario, 
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